
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO    

Sogamoso, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN DE TUTELA :   PRIMERA INSTANCIA 
Radicación No.  157593103002-2022–00110-00 
Accionante:  LUZ MARINA DÍAZ GONZÁLEZ 
Accionado:  JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO. 
Vinculados: Extremos  de  la  Litis  del  proceso  No.2006-00514-00 del  Juzgado 47 Civil 

del  Circuito  de Bogotá,  al  JUZGADO  47  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  
BOGOTÁ y  Extremos  Litis Despacho Comisorio  No.157594053004-2022-
00269-00,que cursa en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Sogamoso. 

 
 
La accionante LUZ MARINA DÍAZ GONZÁLEZ, presentó escrito impugnando la sentencia calendada 
diez (10) de octubre de la presente anualidad (2022), proferida en la acción de tutela de la referencia.  
 
Revisada la actuación se observa que el recurso fue presentado dentro del término legal, por tanto, 
impugnada oportunamente la referida decisión proferida por este Despacho Judicial, por ser 
procedente se CONCEDE la impugnación en el efecto devolutivo para ante el superior funcional esto 
es,  los Honorables Magistrados del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 
ROSA DE VITERBO, en consecuencia, se dispone realizar el trámite del reparto a través del sistema 
Tyba y remitirla junto con los anexos pertinentes. 
 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito, la presente providencia previamente a su remisión.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ, 
 
 

ANA MARÍA REYES PASACHOA 
AMRP/sandra 
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Ana Maria Reyes Pasachoa
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